
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”

REGLAMENTO PARA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

DOCENTE

CAPITULO l

DE LA INFORMACIÓN GENERAL

Artículo 1. FINALIDAD

Implementar mecanismos que permitan evaluar el

desempeño de los docentes de la facultad de la

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para

identificar necesidades y resultados con el fin de tomar

decisiones orientadas a la mejora continúa

implementando programa de capacitación y/o

perfeccionamiento.
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Artículo 2. OBJETIVO

Proporcionar a los estudiantes un servicio de calidad

Ayudar al docente a evaluar y mejorar su competencia

profesional

Motivar y ayudar al docente a evaluar y perfeccionar su

práctica docente constantemente.

Reconocer y premiar la excelencia de la práctica

docente

Detectar y rehabilitar la práctica docente ineficaz

Salvaguardar los intereses de los alumnos y la

comunidad de una práctica docente incompetente

Evaluar el desempeño docente como base para planificar

el desempeño profesional.

Mejorar la credibilidad de la universidad.
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Artículo 3. GLOSARIO

3.1. Carga lectiva: Número de horas que destina el docente a sus

actividades de enseñanza teóricas y prácticas de las asignaturas

asignadas por el Departamento Académico. Incluye las actividades

de preparación de clases e instrumentos de evaluación.

3.2. Carga no lectiva: Número de horas que destina el docente a

actividades distintas a la enseñanza teóricas y prácticas, pudiendo

ser actividades de: gestión universitaria, tutoría, investigación,

extensión cultural y proyección social, responsabilidad social y

comisiones permanentes u otras, debidamente acreditadas por su

Departamento Académico,

3.3. Continuidad contractual: Acción que acredita la continuidad

laboral de un docente contratado, para el siguiente semestre

académico, en base a la evaluación de su desempeño como docente;

siempre que exista la necesidad y disponibilidad de la plaza.

3.4. Desempeño Docente: Cumplimiento de obligaciones y

demostración de capacidades en el proceso de enseñanza y

aprendizaje, de acuerdo a lo consignado en su carga académica

semestral.
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Artículo 4. MARCO LEGAL

4.1. Constitución Política del Perú del Año 1993 y modificatorias.

4.2. Ley Universitaria - Ley N' 30220.

4.3. Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y

Certificación de la Calidad Educativa - Ley Nº 28740 y

modificatorias y complementarias y normas reglamentarias.

4.4. Reglamento de Organización y Funciones de la

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,

aprobado con Decreto Supremo N’ 012-2014-MINEDU de

30.12.2014.

4.5. Decreto Supremo N“ 016-2015-MINEDU, que aprueba la

Política de Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior Universitaria.

4.6. Estatuto de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga.

4.7. Reglamento General de la Universidad Nacional San Luis

Gonzaga.

4.8. Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad

Nacional San Luis Gonzaga.

4.9. Reglamento Académico de la Universidad Nacional San Luis

Gonzaga.

4.10. Reglamento de Investigación de la Universidad Nacional

San Luis Gonzaga.
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Artículo 6. AMBITO DE APLICACION

Las disposiciones contenidas en el presente reglamento,

son de aplicación y cumplimiento obligatorio por el

personal docente que labora en la Universidad Nacional

“San Luis Gonzaga”, bajo cualquier condición laboral

(ordinaria y contratada) y régimen de dedicación.

Artículo 7. EVALUACION

Con el objeto de valorar su eficacia, utilidad, medir su

resultado e impacto, y plantear las reformas o mejoras

pertinentes de acuerdo a su ámbito de competencia

funcional, se realizará la evaluación al finalizar cada

semestre académico.

Artículo 8. ACTUALIZACION

Se realizará de acuerdo a la programación,

preferentemente al finalizar cada semestre académico,

con el objeto de valorar su eficacia, utilidad e impacto y

plantear las mejoras pertinentes de acuerdo a su ámbito

de competencia funcional.



UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”

CAPITULO ll

DISPOSICIONES GENÉRICAS

Artículo 9. GENERALIDADES

9.1. Los docentes de la Universidad Nacional San Luis

Gonzaga se rigen según el Estatuto, la Ley Universitaria N’

30220, y demás normas conexas.

9.2. El presente Reglamento regula la evaluación del

desempeño de los docentes que prestan servicios en la

Universidad Nacional San Luis Gonzaga bajo cualquier

condición laboral, categoría y régimen de dedicación.

9.3. La Evaluación del Desempeño Docente lo realiza una

comisión integrada por los Directores de los

Departamentos Académicos, Directores de las Escuelas

Académico Profesional y el Secretario Académico, en

coordinación con las áreas responsables de cada actividad

en forma obligatoria y en cada semestre académico, con el

fin de tomar decisiones orientadas a la mejora continua

implementando programas de capacitación y/o

perfeccionamiento.
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9.4. La Evaluación del Desempeño Docente comprende la labor

realizada, de acuerdo a lo consignado en su carga académica,

en las siguientes actividades:

9.4.1. Carga Lectiva:

9.4.1.1. Dictado de la(s) asignatura(s) (teoría y práctica).

9.4.2. Carga No Lectiva:

9.4.2.1. Gestión Universitaria.

9.4.2.2. Tutoría.

9.4.2.3. Investigación.

9.4.2.4. Extensión cultural y proyección social.

9.4.2.5. Responsabilidad social.

9.4.2.6. Comisiones permanentes.

9.5. Para la evaluación de cada uno de los rubros señalados en

el numeral 9.4, se emplearán instrumentos correspondientes,

según anexos.

9.6. Los estudiantes de la Universidad Nacional San Luis

Gonzaga participarán en el proceso de evaluación del

desempeño de sus docentes, de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo 100, sub numeral 100.3, de la Ley Universitaria Nº

30220.
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9.7. El cronograma del Proceso de Evaluación del

Desempeño Docente para el semestre académico

correspondiente, se realizará de acuerdo a lo a las

disposiciones de la alta dirección de la universidad.

9.8. La comisión de evaluación de cada Facultad en la

fecha programada emitirán un informe dirigido al

Decano, con los resultados de la evaluación de cada

rubro señalado en el numeral 9.4.

9.9. El Decano de la Facultad es responsable de la

supervisión y evaluación de los docentes, en los plazos

establecidos.
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CAPÍTULO III

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

SUB CAPITULO l

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE

Articulo 10 ENSENANZA-APRENDIZAJE

El procedimiento para la evaluación del proceso enseñanza-

aprendizaje en la Universidad Nacional San Luis Gonzaga está

basado en la información proporcionada por los estudiantes

matriculados en la asignatura a cargo del docente a evaluar en

el respectivo semestre académico. Dicho procedimiento

consistirá en lo siguiente:

10.1. La Encuesta Estudiantil de Evaluación del Desempeño

Docente (enseñanza-aprendizaje), evaluará los criterios

establecidos en el Anexo 1. La encuesta es anónima y se

realizará durante la Décima sexta semana (16a) del calendario

de actividades académicas.



UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”

10.2. La Comisión Evaluadora procesará las encuestas y

remitirá un informe con los resultados, a los Directores

de cada Departamento Académico; consignando:

resultados de evaluación de cada docente por

asignatura, número de estudiantes matriculados en

cada asignatura y número de estudiantes que

respondieron a la encuesta. Dicho Informe deberá ser

remitido, en un plazo no mayor de siete (7) días hábiles,

posteriores a la culminación del plazo de la aplicación

de la encuesta.

10.3. El Director de Departamento Académico evaluará

el cumplimiento del desempeño docente en relación a

sus funciones y deberes durante el semestre

académico. (Anexo 2).
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Artículo 11 GESTION UNIVERSITARIA

11.1. El Director de Departamento Académico

remitirá a la instancia superior correspondiente, el

listado de aquellos docentes que hayan consignado

actividades de gestión universitaria en su carga no

lectiva, para su evaluación considerando los

criterios establecidos en el Anexo 3.

11.2. La instancia superior correspondiente deberá

remitir a la Comisión de Evaluación los resultados en

un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados

a partir de la recepción de la solicitud.
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Articulo 12 INVESTIGACION

12.1. El Director de Departamento Académico remitirá al

Director de Investigación, el listado de los docentes que

hayan consignado en la carga no lectiva actividades de

investigación, para su respectiva evaluación.

12.2. El desempeño del docente en las actividades de

investigación, que participa como Responsable del

proyecto de investigación será evaluada por el Director de

Investigación, considerando los criterios establecidos en

el Anexo 4A. El docente que participa como miembro o

colaborador de un proyecto de investigación, será

evaluado por el responsable del referido proyecto, según

el Anexo 4B.

12.3. El Director de Investigación remitirá los resultados

de dicha evaluación a la Comisión Evaluadora, en un plazo

no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

recepción de la solicitud. El Responsable del proyecto de

investigación, remitirá los resultados de la evaluación, en

un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles.
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12.4. El Director de Departamento Académico remitirá al

Director de Investigación, el listado de los docentes que

hayan consignado actividades de asesoría en trabajos

de investigación, tesis y/o trabajos de suficiencia

profesional en su carga no lectiva, para su evaluación.

12.5. Para evaluar el desempeño docente de la

realización de actividades de asesoría, de trabajos de

investigación, tesis y trabajos de suficiencia profesional

se considerará el Informe del Director de Investigación

según el Anexo 5.

12.6. El Director de Escuela Profesional, recabará de los

estudiantes asesorados el informe de cumplimiento de

funciones de los docentes asesores. Concluida la

evaluación, remitirá los resultados al Director del

Departamento Académico, en un plazo no mayor de

cinco (5) días hábiles.
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Artículo 13 EXTENSION CULTURAL Y PROYECCION

SOCIAL

13.1. El desempeño del docente en la realización de

actividades de extensión cultural y proyección social

será evaluado por el Director de Extensión Cultural y

Proyección Social, considerando los criterios

establecidos en el Anexo 6.

13.2. El Director de Departamento Académico remitirá al

Director de Extensión Cultural y Proyección Social, el

listado de los docentes que hayan consignado

actividades de extensión cultural y proyección social en

su carga no lectiva, para su evaluación.

13.3. El Director de Extensión Cultural y Proyección

Social remitirá a la Comisión de Evaluación los

resultados en un plazo no mayor de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la recepción de la

solicitud.
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Artículo 14.TUTOR

14.1. El desempeño del docente en la realización

de actividades de tutoría será evaluado por el

Responsable de Tutoría de cada Escuela

Académica, considerando los criterios

establecidos en el Anexo 7.

14.2. El Director de Departamento Académico

remitirá a los Responsables de Tutoría, el listado

de los docentes que hayan consignado actividades

de tutoría en su carga no lectiva, para su

evaluación.

14.3. El Responsable de Tutoría deberá remitir los

resultados de dicha evaluación, en un plazo no

mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la recepción de la solicitud.
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Articulo 15 RESPONSABILIDAD SOCIAL

15.1. El desempeño del docente en la realización de

actividades de responsabilidad social será

evaluado por el Director de Responsabilidad

Social, considerando los criterios establecidos en

el Anexo 8.

15.2. El Director de Departamento Académico

remitirá al Director de Responsabilidad Social, el

listado de los docentes que hayan consignado

actividades de responsabilidad social en su carga

no lectiva, para su evaluación.

15.3. El Director de Responsabilidad Social remitirá

los resultados de dicha evaluación, en un plazo no

mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la recepción de la solicitud.
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Artículo 16 COMISIONES PERMANENTES

16.1. El Director de Departamento Académico

remitirá a la instancia superior correspondiente,

el listado de los docentes que hayan consignado

actividades en comisiones permanentes, para su

evaluación.

16.2. El desempeño del docente en la realización

de actividades en comisiones permanentes,

designadas mediante acto resolutivo, será

evaluado por la instancia superior

correspondiente, considerando los criterios

establecidos en el Anexo 9.

16.3. La instancia superior correspondiente

remitirá los resultados de dicha evaluación, en un

plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados

a partir de la recepción de la solicitud.
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SUB CAPITULO ll

CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE

Articulo 17 RESPONSABILIDAD DE LA CALIFICACION

DEL DESEMPENO DOCENTE

17.1. El desempeño del docente será calificado

empleando instrumentos de evaluación

correspondientes para cada rubro. La evaluación se

realizara mediante los procedimientos detallados en

el Capítulo III, Sub Capítulo I del presente

reglamento; conforme al siguiente cuadro:
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Articulo 18 CALIFICACION DEL DESEMPENO

DOCENTE

18.1. La escala de calificación para los indicadores

de cada uno de los instrumentos de evaluación es

cuantitativa.

18.2. La calificación del rubro de evaluación del

desempeño docente se obtendrá de la suma de los

puntajes obtenidos en cada uno de los indicadores

de los criterios del Anexo 1. El puntaje final para

este rubro podrá alcanzar un máximo de 100

puntos. Según el puntaje final obtenido, la

calificación del desempeño docente en dicho rubro,

podrá tener una valoración e interpretación

correspondiente, según lo siguiente:
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18.3. La calificación de los rubros de evaluación de

cumplimiento de deberes y funciones de los docentes señalados

en los instrumentos de evaluación correspondientes. Según el

puntaje final obtenido, la calificación del desempeño docente

para dichos rubros, tendrá la valoración e interpretación

correspondiente, según lo siguiente:



UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”

18.4. La calificación de los rubros de actividades de:

gestión universitaria, tutoría, investigación, asesoría

en trabajos de investigación, tesis y/o trabajos de

suficiencia profesional, extensión cultural y

proyección social, responsabilidad social y

actividades en comisiones permanentes, se

obtendrá de la suma de los puntajes obtenidos en

cada uno de los indicadores, señalados en los

instrumentos de evaluación correspondientes.

Según el puntaje final obtenido, la calificación del

desempeño docente para dichos rubros, tendrá la

valoración e interpretación correspondiente, según

lo siguiente:
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SUB CAPITULO III

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DCL DESEMPEÑO 

DOCENTE

Articulo 19 INFORME FINAL DE LA EVALUACION DEL

DESEMPENO DOCENTE

19.1. Según el cronograma del Proceso de Evaluación

del Desempeño Docente para el semestre académico

correspondiente, la Comisión de Evaluación remitirá al

decano, el informe Final de los resultados de la

evaluación.

19.2. El Decano solicitara al Vicerrectorado Académico

la ratificación del informe final del desempeño docente,

el mismo que solicitara al rector la resolución

correspondiente.
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Articulo 20 REGISTRO Y ARCHIVO DE LOS

RESULTADOS DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO

DOCENTE

20.1. Los resultados de cada proceso de evaluación del

desempeño docente serán registrados y archivados por

la Comisión de Evaluación remitiendo copia al Director

de Departamento Académico.

Artículo 21 ACCIONES DE MEJORA CONTINUA

21.1. De acuerdo a los resultados de evaluación del

desempeño docente, el Vicerrectorado Académico y el

Vicerrectorado de Investigación evaluarán la

implementación de planes de capacitación y

perfeccionamiento para la mejora continua del

desempeño en los rubros correspondientes.
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